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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2013-00180-00 

DEMANDANTE: DORA PATRICIA MORA RODRÌGUEZ       

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL     

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, en providencia de 04 de 

agosto de 20201 a través de la cual CONFIRMÓ la providencia proferida por este 

Despacho el día 12 de agosto de 20192, que negó el auto de pruebas solicitado por 

la parte actora.  

 

Advierte el Despacho que el presente proceso ya fue objeto de decisión a través de 

la sentencia de fecha 4 de agosto de 2020, providencia que fue recurrida por parte 

de la entidad demandada y fue remitida para surtir el recurso de alzada ante el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su competencia.  

 

Conforme con lo anterior, manténgase el expediente en la Secretaría del Juzgado 

hasta tanto no sea allegado el expediente por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

Juez 
 

          Jofl 
  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Folios 280 a 284.  
2 Folios 274 y 275. 
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Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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